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PARTE OFICIAL.
1.ª Sección. - M I S T E R I O S .  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m il ia  continúan sin 
novedad en su im portante salud en el 
Real Sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Visto el proyecto formado para la 
construcción ele un canal de riego con las 
aguas del rio Guadalimar, provincia de 
Jaén, término de R us, al sitio dej Salto 
de los E scuderos, sobre cuyo proyecto 
recayó la Real órden de 17 de Julio 
de 1852:

Visto el expediente instruido para la 
declaración de utilidad pública, y para 
la fijación del máxim un del cánon que ha 
de poder cobrarse por el riego, confor
mándome con lo propuesto por Mi Minis
tro interino de Fomento , Vengo en de
clarar lo siguiente:

1 ,° Teniendo en cuenta la concesión 
definitiva del expresado c an a l, hecha á 
D. Narciso Pascual Colomer, D. Sera pió 
A ravaca , D. Pablo Aguilera y Cabanillas, 
y D. José Mariano de Velasco por la Real 
órden mencionada de 17 de Julio de '1852, 
y  al tenor de sus condiciones, especial
m ente de la p rim era , segunda , tercera, 
cuarta , octava y novena, declaro de u ti
lidad pública el canal de Guadalimar para 
los efectos de la ley de enagenacion for
zosa de 17 de Julio de 1836. La expro
piación de los terrenos que comprende el 
trazado de los planos se hará con arre
glo á la misma.

2? Los concesionarios gozarán de to
dos los derechos y privilegios que para 
las obras de riegos están concedidos por 
la ley de 24 de Junio de 1849, y los de
más beneficios que á las obras públicas 
aseguran las leyes y disposiciones gene
rales vigentes.

3.® Podrán los mismos disfrutar el uso 
y aprovechamiento de las aguas para los 
riegos, y cederlos mediante el pago de un 
cánon ó prestación anual que convinie
ren , con tal que se aj usten á las condi
ciones sigu ien tes: Primera. El riego ha de 
ser voluntario por parle de los regantes, 
sin que se les pueda compeler á tomarlo; 
pero una vez comprometidos con la em
presa , y salvo lo que hubieren pactado, 
no podrán separarse del concierto sino 
pasados tres años : Segunda. La distribu
ción de las aguas se hará en justa  propor
ción á los terrenos que tengan derecho al 
riego, sin que por ningún título ni pre
texto pueda darse preferencia á unos so
bre otros, aun cuando el propietario sea

interesado en la empresa. Los regantes de 
cada acequia se constituirán en sindicato, 
con arreglo a las bases y reglamento 
aprobado para estos cuerpos: Tercera. El 
cánon ó prestación ánua no ha de exce
der del que hoy t ienen estipulado los con
cesionarios con los futuros regantes, es á 
saber; el de 80 rs. sobre cada cuerda ó 
fanega de t ie r r a ; pero advirtiendo que 
estas han de ser 560 estadales de á cua
tro varas de ex tensión , que es la que se 
usa y mide en la campiña y término de 
Jaén. Si se adoptare otra medida , se ha
brá de hacer la reducción del cánon en 
justa  proporción: Cuarta. Para la mensu
ra y clasificación de las tierras, y  designa
ción del precio del r ieg o , cada propieta
rio concurrirá en igualdad con los em pre
sarios. En caso de que no se avinieren, 
dos p e rito s , nombrados el uno por el 
propietario y el otro por la empresa, 
pasarán á reconocer el terreno y fijarán 
la cantidad que con arreglo al tipo es
tablecido deba satisfacer el propietario. 
En caso de discordia entre los peritos, y 
para dirim irla, nom brará otro tercero el 
Gobernador de la p rovincia: Quinta. Se 
formarán á la vez dos libros padrones, 
que firmados por la empresa y el propie
tario y los peritos, si los hubiere, y au
torizados por el Alcalde del térm ino, que
darán el uno en poder de la em presa , y 
el otro en el del Ayuntam iento: los gas
tos que esta operación origine se abona
rán por m itad entre la empresa y el pro
pietario. Si hubiere tercero en discordia, 
serón á cargo de aquel contra quien este 
diere su fallo.

4.° Tendrá la empresa en plena pro
piedad los saltos de agua que establezca 
en el c an a l, en tanto que los aplique útil
mente. Con esta sola condición podrá por 
tanto utilizarlos por s í , ó venderlos con 
entera libertad.

5.° En atención á que las aguas de 
los rios son públicas, y no susceptibles 
de propiedad privada sino en cuanto al 
uso , y que e s te , por lo que respecta á los 
riegos y aplicaciones industriales, corres
ponde á los riberiegos, siendo en aquel 
concepto una servidum bre natural de las 
t ie rra s ; teniendo finalmente en considera
ción que el Estado es quien cede gra
tuitam ente á los que construyen el canal 
de Guadalimar, y en v irtud  de este títu 
lo , el agua para que concedan los riegos, 
como el mismo podría verificarlo, de
claro : Primero. El derecho de dar agua 
para los riegos no se puede dividir de la 
propiedad del canal, ni por tanto enage- 
narse ambos separadam ente: Segundo. 
Tampoco puede adquirirse el agua con 
separación de la tierra , transmitiéndose 
siempre con esta el derecho á los riegos: 
Tercero: Es irredimible el cánon de los 
riegos, ya por los motivos expuestos, ya 
con objeto de que los propietarios del 
canal ofrezcan ó los regantes la conve
niente garantía:

6.° Dentro del plazo de seis meses, á 
contar desde la fecha de este Real decre
to, habrán de principiarse las obras, dán
dose por concluidas en el de cuatro años,

todo en los té rm inos, con las obligacio
nes, y bajo las penas que se establecen 
en el pliego de condiciones para la cons
trucción del canal de San Fernando, la
teral del Guadalquivir, cuyo pliego de 
condiciones fué aprobado por la ley de 12 
de Marzo de 1849. A este efecto, para 
que vigile acerca de la construcción, y 
para que se extienda á los interesados 
la correspondiente Real cédula , se tra s
ladará este Mi Real decreto á la Direc
ción general de Obras públicas.

7.° Si para la ejecución de estas obras 
hubiere de organizarse sociedad por ac
ciones , se verificará por los trám ites y 
con los requisitos que se exigen en la ley 
y reglamentos de Administración pú
blica.

8.° Por conducto del Ministerio de Fo
mento se dictarán las disposiciones con
venientes para que se oigan y ventilen las 
reclamaciones de los que se creyeren ofen
didos, ya en el disfrute de aguas, ya por 
el trazado del c a n a l, quedando los conce
sionarios obligados á indem nizar, con a r
reglo á las leyes, los derechos legítimos 
que resultaren perjudicados.

Dado en Aranjuez á veinte y cinco 
de Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
tres. = E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  
El Ministro interino de F o m e n to -P a b l o  
G o v a n t e s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Habiendo renunciado D. Cristóbal del 

Castillo el cargo de Diputado á Cortes por 
el distrito de las P alm as, en las islas Ca
narias, Vengo en m andar que se proceda 
á nueva elección en dicho distrito, con 
arreglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 
y su adicional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Aranjuez á veinte y siete de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
tres. =  E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  
El Ministro de la Gobernación- P e d r o  d e  
E g a ñ a .

Beneficencia.—Negociados  2.ª y 3.º

Ha llamado la atención de S. M. la 
R e in a  (Q . D. G.) la indisculpable apatía 
con que en algunas provincias se mira el 
importantísimo ramo de Beneficencia, uno 
de aquellos que es mas indispensable fo
m entar con sostenido em peño, y en cuyo 
desarrollo pueden acreditar su celo con 
mayor provecho del pais las Autoridades 
provinciales. Para que tengan cumplido 
efecto las reformas que el Gobierno medi
ta , de acuerdo con los generosos deseos 
de S. M., es absolutamente preciso que las 
miras de la Administración central se en
cuentren en todas partes secundadas por 
sus agentes con igual rapidez, con la mis
ma perseverancia y energía.

Corresponderían de una m anera muy 
incompleta á las atenciones de la Autori
dad suprema los Gobernadores de provin
cia que creyesen limitado su encargo á 
m antener el órden, velar por la obser

vancia de las leyes, y atender al despacho 
de los negocios ordinarios. Al lado de es
tos d eb eres , cuyo olvido les haría incur
rir en una grave responsabilidad, el Go
bierno exige por punto general ó todos 
sus funcionarios una atención constante 
para estudiar las necesidades, corregir 
los abusos y favorecer los intereses del 
territorio de su jurisdicción; y conside
rará  los resultados en este concepto ob
tenidos por cada uno de ellos como la mas 
segura norma de su celo y capacidad pa
ra el servicio público.

Sin salir de lo prevenido en la ley y 
reglamento vigentes sobre beneficencia, 
los Gobernadores de provincia tienen an
cho campo en que ejercer útilm ente su 
actividad, adquiriendo un honroso título 
al aprecio de S. M. y á la gratitud de los 
pueblos; y á fin de conseguirlo, y de ha
cer cesar los entorpecimientos con que 
hasta ahora ha tropezado en algunos pun
tos esta interesante parte de la Adminis
tración, la R e in a  (Q . D. G.) me manda 
prevenir á V. S .:

1 .° Que dé inmediatamente cumpli
miento , si ya no lo hubiese hecho, á la 
circular expedida en 25 de Abril último 
por la Dirección de Beneficencia, é inserta 
en la G a c e t a  de 28 del mismo mes.

2.° Que reuniendo en sesiones ex tra 
ordinarias á la Junta provincial de Bene
ficencia , excite eficazmente su celo para 
que sin levantar mano se terminen en un 
breve plazo los trabajos á que se refieren 
los artículos 96 al 100 del reglamento del 
ramo; hecho lo cual, los rem itirá V. S. 
con informe á la aprobación de S. M.

3.° Que se dirija V. S. en los mismos 
términos á las Juntas municipales y Ayun
tamientos , hasta conseguir que en todas 
las localidades se plantee y regularice el 
servicio de hospitalidad dom iciliaria, im
prescindible base de todo buen sistema 
de beneficencia.

Para ello se tendrán presentes el a r
tículo 30 de la ley de 20 de Junio de 1849, 
y los 7, 41, 83 al 88, y 90 del reglamen
to de 14 de Mayo de 1852.

Por la prontitud y acierto con que 
V. S. proceda en este como en los demás 
asuntos de beneficencia, apreciará la R e i 
n a  (Q. D. G.) su inteligencia y celo, el cual 
no necesitará sin duda otra excitación que 
la de saber que tal es la voluntad de S. M., 
de cuya Real órden lo comunico á V. S 
para su inteligencia y puntual cumpli
miento.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 28 de Mayo de 1 8 5 3 .= E gaña.= S c-  
ñor Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE HACIENDA.

R e a l e s  o r d e n e s .
Ilmo. S r.: Vista una exposición de los 

cosecheros de sal de la ribera de San Fer
nando, en que solicitan se derogue la 
Real órden de 20 de Febrero próximo pa
sado que, para cumplir lo prescrito en el 
art. 202 de la Instrucción vigente de 
A duanas, exige la obligación de presen-



tar tornaguías á los capitanes de los bu
ques exportadores de sales;

Y considerando, \.° Que esta obliga
ción llegará á ser ilusoria en una gran 
parte de los casos, pues muchos buques 
no volverán á presentarse en los puertos 
de España:2.° Que semejante documento perju
dica á los interesados y á la Hacienda pú
blica , por ser una traba para la exporta
ción de sales:

Y 3.° Que esta se verifica en buques 
de gran porte, y las especiales circuns
tancias del artículo de que se trata , como 
también su difícil conducción , no pueden 
incitar al contrabando; S. M. la R e i n a , 
conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha dignado mandar 
quede suprimida la obligación de presen
tar tornaguías de los buques exportadores 
de sales del reino, sin embargo de adop
tarse las medidas de vigilancia necesarias 
para evitar toda clase de abusos en este 
punto.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos anos. Madrid i G 
de Mayo de \ 8 5 3 .  = B e r m u d e z  d e  C a s t r o .  =  
Sr. Director general de Aduanas y Aran- 
p p .Ip .s .

Ilmo. S r.: Vista una exposición de la 
Junta de comercio de Cádiz, solicitando 
que los frutos, géneros y efectos que ha
yan entrado en el depósito de dicho pun
to ó en otro de los generales, sean consi
derados para el pago de derechos al 
presentarse al adeudo en las Aduanas del 
reino, como importados en bandera na
cional, aun cuando hubiesen sido condu
cidos en buques extrangeros;

Y considerando, 1.° Que de acceder- 
se á la pretensión de dicha Junta se in

fringiría lo dispuesto en la ley de 17 de 
Julio de \ 849, conforme á la cual las in
troducciones que se hagan en bandera 
extrangera satisfacen un derecho dife
rencial de 20 per 100, por regla general, 
en beneficio de la bandera española :

Y 2.° Que la concesión que se pide re
dundaría casi exclusivamente en favor del 
puerto de Cádiz, estableciéndose para él 
un privilegio injusto que no podrá negar
se á los otros del reino sin colocarlos en 
una posición muy desventajosa, para lo 
cual no existe derecho alguno ; S. M. la 
R e i n a  se ha dignado mandar, de confor
midad con lo propuesto por esa Dirección 
general, que no se haga novedad en lo 
prevenido en la legislación vigente.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 
de Mayo de 1 8 5 3 . = B e r m u d e z  d e  C a s t u o . =  
Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes.

Ilmo. S r .: He dado cuenta á la R eina  
de la exposición de D. Enrique 0 ‘Shea y 
D. Guillermo Kenedy, representante de la 
fábrica de fundición de plata por amalga
mación, titulada «La Constante», en la 
provincia de Guadal ajar a, en la que ha
ciendo presente la importancia de dicha 
fábrica por el favor que dispensa á la in
dustria y productos que ha proporcionado 
al Tesoro desde su instalación en el año 
de 1845 con la amalgamación de mas de 
42 millones en barras de plata para la 
acuñación de moneda, solicita que el azo
gue necesario para las operaciones de la 
fábrica se entregue á razón de 272 reales 
quin tal, en vez de los 700 rs. á que se les 
cobra, que es el precio de costo y costas 
á que se les facilitaba en virtud de Rea
les órdenes en la época en que se esta

blecieron , y con el que contaron al hacer 
d cálculo de gastos para la marcha de la 
nisma sin pérdida de sus intereses, aña- 
iiendo que con el actual de 700 rs. les 
será imposible continuar beneficiando mi
nerales. Enterada de todo S. M., y tenien- 
3o presente que si bien son dignos do 
consideración los servicios de convenien
cia industrial que está prestando la fá
brica «La Constante», no puede bajarse el 
precio del azogue á los 272 rs. quintal, 
según pretenden sus representantes, por
que el precio de costo y costas á que sale 
al Estado en la actualidad es mas alto 
que en épocas anteriores por la disminu
ción de las destilaciones, acordada á con
secuencia de la menos venta de este ar
tículo que ocasiona la aparición en los 
mercados del procedente de la mina Nue
vo Almadén en la California, y la dificul
tad que presenta el marcar precio de cos
to y costas para cada partida que se re
clame para objetos de industria , por te
ner el Gobierno existencias de destilacio
nes correspondientes á diferentes años; 
de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección y Junta de Directores de Ha
cienda , se ha servido mandar que el azo
gue que se reclame en lo sucesivo con 
destino á objetos industriales y de las ar
tes, con arreglo á lo prevenido por Real 
órden de 12 de Abril de 1848, se entre
gue al precio de 400 rs. quintal, que es al 
que por término medio le sale al Gobier
no por costo y costas en Almadén, con la 
condición de que las entregas se hagan en 
las minas en los frascos ó vasijas que lle
ven para envasarlo los interesados que lo 
reciban, y la facultad de tomar los fras
cos del establecimiento, satisfaciendo su 
coste por separado, al precio á que los 
tenga contratados el Estado.

De Real órden lo comunico á V. I. para

los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 18 de Mayo 
de 1 8 5 3 . = B e r m u d e z  d e  C a s t r o .  = S r. Di
rector general de Fábricas de efectos es
tancados, casas de moneda y minas.

MINISTERIO DE ESTADO.

A fin de evitar los inconvenientes que pudiera 
ocasionar la interpretación demasiado lata que se 
pretende dar á los reglamentos vigentes sobre la 
expedición de pasaportes por la primera Secretaría 
de Estado, la R e i n a  (Q. I). G.) ha tenido á bien 
disponer que por medio de un anuncio oficial se 
recuerde su cumplimiento en los términos si
guientes :

1.° Es privativo del Ministerio de Estado expe
dir los pasaportes a Príncipes, Grandes de Espa
ña y  sus hijos primogénitos, Ministros de la Co
rona que son ó hayan sido, caballeros de la insigne 
órden del Toison de oro, diplomáticos nacionales ó 
extrangeros, Cónsules y  Vicecónsules españoles, y 
correos de gabinete.

2° Los Grandes de España , sus hijos primogé
nitos, y  los caballeros de la insigne Orden del Toi
son de Oro que por su carrera dependan de otro 
Ministerio, deberán pedir el pasaporte por conduc
to de é l , y directamente y por escrito al de Esta
do los que no se hallen en este caso.

3? Los agregados diplomáticos y  supernumera
rios y los Vicecónsules sin sueldo que no se hallen 
en servicio activo ó hayan dejado la carrera, no ten
drán derecho á que se les expida pasaporte por el 
Ministerio de Estado.

4.° Debe entenderse que el derecho concedido 
á los individuos de las clases indicadas en el artí
culo 1.° es extensivo á sus respectivas esposas.

GUARDA-C OSTAS.
El vapor V ig ila n te  y el falucho T iburón , del 

apostadero de Algeciras, apresaron en las madru
gadas de los dias 13 y 14 del mes actual, en aguas 
de Estepona y arrecifes de Chullera, tres faluchos con 47 tercios de tabaco y 4 de géneros.

2 . ª  SECCION.— OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.
DEPARTAMENTO DE EMISION.—TENEDURIA DEL GRAN LIBRO DE LA DIRECCION DE LA DEUDA PUBLICA. M e s de. M a y o  de 1852 .

E s t a d o  de los documentos y  valores de la Deuda amortizados en pago de toda clase de débitos y  por conversiones en el expresado m es, que se forma en cumplimiento de 
lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23 del art. 4 8  de la Real instrucción para el régimen de las oficinas de la Deuda de 31 de Diciembre de 1 8 5 1 ,  y  
c u v a  publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 30 dias cualquier crédito nominativo de los comprendidos en esta demostración; en 
el concepto de que pasado que sea este plazo, la Junta procederá á  la quema pública , y  son á  saber •

INTERESES.
Capitalizables á 3

de RAMOS DE QUE PROCEDEN. Capitales. por 4 00 . No capitalizables. TOTAL,  
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Que corresponden á las clases de Deuda á saber :
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Idem provisional  negociable.........................................................................................................................................................................................................
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Según queda demostrado, los cincuenta y ocho mil sesenta y  seis documentos con interés y  sin él hacen una suma por capitales de ciento treinta y  un millones seiscientos cuarenta y seis mil veinte y  seis 
reales diéz y  seis maravedís: por intereses capitalizables al 3 por 100 sesenta y cuatro mil ciento treinta reales cuatro maravedís; y por los no capitalizables cuarenta y cinco millones trescientos noventa mil 
ciento tres reales once maravedís, que forman un total de ciento setenta y siete millones cien mil doscientos cincuenta y  nueve reales treinta y un maravedís y e llo n ; advirtiendo que" la Deuda amortizada es la admitida en pago de débitos por todos conceptos, porque de la presentada á la conversión se ha dado la equivalente que lia resultado de las liquidaciones,

Madrid 19 de Mayo de 4853.=Celestino Alonso.«=Con mi intervención, José Cmdadf=*Y.° R,°--=»E1 Director general, Presidente en comisión, Aristizabal,



DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta D irección genera l h a señalado el dia 30 del 
próximo m es de Jim io , á la una de la ta rd e , para  
la adjudicación en  pública subasta  de las obras 
que faltan pa ra  la conclusión  de los trozos p rim ero , 
segundo y  te rcero  de la c a rre te ra  de San Mateo á 
Morella, cuyo  p re su p u es to  asciende á reales ve
llón 3.797,427.

La su basta  se celeb ra rá  en los térm inos p re v e 
nidos po r la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, 
en esta có rte  an te  la D irección general de O bras 
p ú b lica s , situada en  el local que ocupa el Minis
terio  de Fom en to , y  en Castellón an te  el G ober
nador de la p ro v in c ia , hallándose en  u n a  y  o tra  
dependencia de m anifiesto , para  conocim iento del 
público , el p re su p u e s to , condiciones y  planos cor
respondientes.

Las proposiciones se p re se n ta rá n  en  pliegos 
cerrados, arreg lándose  exactam ente  al ad ju n to  mo
delo, y  la can tidad  que  ha de consignarse p re v ia 
m ente  como g aran tía  p ara  lom ar p a rte  en esta su 
basta será  de u n  5 por 100 del im porte  de dicho 
p resu p u esto ; debiendo acom pañarse á cada pliego 
el docum ento qu e  acred ite  h a b er realizado el de
pósito del m odo que p rev ien e  la re fe rid a  ins
trucción.

En el caso de que  re su lta se n  dos ó m as propo
siciones iguales se ce leb ra rá , ún icam ente  e n tre  sus 
au to re s , u n a  segunda licitación ab ie rta  en  los té r 
minos p rescrito s  po r la citada in stru cc ió n .

Madrid 25 de Mayo de 1853. =  E1 D irector ge
n eral de O bras p ú b licas, José de Hezeta.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e ......................................en terado
del anuncio  publicado con fecha d e ..............................,
y  de las condiciones y  req u is ito s qu e  se exigen 
para  la adjudicación en  pública su b asta  de los tro 
zos p r im e ro , segundo y  te rcero  de la c a r re te ra  de 
San Mateo á M orella, se com prom ete  á tom ar á su  
cargo la construcc ión  de las ob ras que fa ltan  en  los 
m ism os con estric ta  sujeción  á los expresados r e 
quisitos y  condiciones.

(Aquí la proposición que se haga adm itiendo ó 
m ejorando lisa y  llanam en te  el tipo fijado.)

Fecha y  firm a del p roponente .

3..º s e c c i ó n . — ANUNCIOS.

M I N I S T E R I O  D E  G U A C I A  Y J U S T I C I A .

Instrucción pública.— Sección 1.ª

H abiéndose ex trav iado  el títu lo  de licenciado en  
m ed ic in a , expedido á favor de D. A gustín  P ra ts  y  
R o d ríg u ez , y  obtenido este in te resado  por sus es
tudios p o ste rio res títu lo  su p erio r de licenciado en  
m edicina y  c iru g ía , esta  su p erio ridad  ha declarado 
sin  efecto a lguno y  caducado dicho diplom a de li
cenciado en  m edicina , fecho en  2 de Ju lio  de 1845, 
y  reg istrado  al folio 8 8 , núm . 2298 del lib ro  r e 
g istro  de títu lo s de m édicos y  c iru janos, expedidos 
po r el M inisterio de la G obernación en  los años de 
1844 y  1845; reso lv iendo  al m ism o tiem po que se 
pu b liq u e  el p re sen te  anuncio  pa ra  conocim iento 
de las subdelegaciones de m edicina y  cirugía.

M adrid 17 de Mayo de 4 8 5 3 .= E l S u bsecreta rio , 
A ntonio Escudero.

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.

N ecesitándose la can tidad  de 534,939 rs. vn . para 
a ten d er en  esta  co rte  al pago de varios efectos que 
d eb en  rem itirse  al Sr. C om andante g enera l del 
apostadero  de F ilip inas á so licitud  del m ism o , se 
ha  m andado en  Real o rd en  de 19 del a c tu a l , com u
nicada al Excmo. Sr. D irecto r g enera l de la A rm a
d a , se an u n cie  en  la G a c e t a  de esta c a p i ta l , como 
se e je c u ta , á fin de que las personas que g u sten  
hacer proposiciones al giro de aquella  sum a sobre  
M anila , en  dos le tra s  de 267,469 rs. 17 m rs. vn. 
cada u n a , con in te rv alo  de tre s  m e s e s , á cargo del 
expresado Sr. C om andante g e n e r a l , las p re sen te n  
en  el térm in o  de 20 dias an te  la Ju n ta  consu ltiva  
de la A rm ada; en  el concepto de q u e  el cam bio á 
la p a r es el qu e  h a b rá  de se rv ir  de t ip o , y  de que 
la adjudicación ten d rá  efecto ai sigu ien te  dia en  que 
cum pla  el p lazo , contado desde su  p u b lic a c ió n , á 
las doce de su  m a ñ a n a , en  la sala donde celeb ra  
sus sesiones la re fe rid a  corporación.

M adrid 27 de  Mayo de 1853.=?=El B rig ad ie r , Se
creta rio  , F rancisco  de P. Pavía. 2

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

E n v ir tu d  de la autorización concedida al exce
lentísim o A y u n tam ien to  por Real o rd en  de 31 de 
O ctubre  próxim o pasado se saca á pública subasta  
la enagenacion de varios frascos y  d ife ren tes bo te
llas de v id rio  ex is ten tes en  el alm acén general de 
e fec to s, sito en la casa llam ada del P ó s ito , bajo las 
condiciones s ig u ie n te s :

t í  La cantidad m en o r por que podrá hacerse  
p o stu ra  será  la de 6 rs. vn . po r cada uno de los 
fra sco s , y  de 5 rs. cada docena de b o te lla s , que 
es el ú ltim o precio que  se les ha fijado en  la tasa
ción peric ia l ejecu tada en  23 de A bril del p re sen 
te año.

2 í Los efectos se h a lla rán  de m anifiesto en el 
alm acén g e n e r a l , sito en  la  ̂ casa denom inada del 
Pósito , 10 dias an tes  del señalado para  el rem ate , 
desde las once á la u n a  del dia.

3* El rem a te  se ad jud icará  al m ejor postor ; pe
ro  no podrá h acer uso de los efectos subastados 
hasta que  recaiga la aprobación de la superio ridad , 
en cuyo caso se le av isará  p a ra  que  acuda á re co 
gerlos, p rev io  el pago de su  im porte  en  la deposi
taría  del Excmo. A yuntam ien to .

4í El rem a tan te  estará  obligado á e fec tu a r el 
pago e n  m oneda m etálica  de p lata  ú  oro del valor 
de los efectos de v idrio  qu e  h aya  de r e tira r  del a l
m acén g e n e ra l , cuyo  núm ero exacto no se expresa, 
por la contingencia de q u e ,  a tend ida su  fragilidad, 
hayan  podido d e s tru irse  a lgunos an te s  del dia del 
rem ate.

El rem ate  ten d rá  lu g ar el dia 10 del próxim o 
m es de J u n io , á la u n a  de la t a r d e , en  las Casas 
consistoriales.

Las subastas se h a rá n  en  pliegos cerrados que 
se e n treg arán  en  el acto de em pezarse  el rem ate , 
y  co n ten d rán  las proposiciones e stric tam en te  con

form es con el modelo que  se estam pa á co n tin u a
ción ; ten iéndose como de n in g ú n  valor las que de 
él se d iferencien .

En el caso de que haya dos ó m as proposicio
nes iguales a b r irá  el Sr. P resid en te  licitación por 
térm ino  de cinco m inu tos tan  solo e n tre  sus p ro -  
p o nen tes, rem itiendo  á la su e rte  por qu ien  h ay an  
de p rincip iarse  las m ejoras , y  desechándose cu al
q u iera  o tra  proposición qu e  se p re s e n te , po r be
neficiosa que sea.

P ara  tom ar p a rte  en  esta licitación se ha  de 
ac red ita r  h aber depositado p rév iam en te  en  la del 
A yun tam ien to  200 rs. v n .,  que se dev o lv erán  in 
m ediatam ente  á todos, excepto á aquel en cuyo fa
vo r quedase el rem ate  , el cual p e rd erá  la cantidad 
depositada si aprobado por la su p e rio rid ad , y avisa
do o p o rtu n am en te , no acudiese en  térm ino  de te r 
cero  dia á hacerse cargo de los efectos.

Madrid 28 de Mayo de 1853. =  L uis P iernas.

Modelo de proposición.

D  } que  v ive calle
d e ............................, ofrece co m prar los frascos y bo
tellas de vidrio  qu e  ex isten  en el alm acén general
de efectos de este  villa á precio d e   rs. por
cada frasco , y  d e   rs. por cada docena de
botellas. M adrid de Jun io  de 1853.

F irm a.

Pliego ele condiciones bajo las cuales ha 
de subastarse ¡a construcción dé pan
talones de verano para la Guardia mu
nicipal de esta M. H. villa.

1í Será obligación del co n tra tis ta  la p rovisión  
de 122 pa res de pan ta lones de d ril b lan c o , con a r 
reglo á la m edida de p rim era  talla y  al modelo que 
existe  en  la Secretaría  de la A lcald ía-C orreg im ien to .

2Í El co n tra tis ta  deberá  e n tre g a r las citadas 
p re n d a s , en te ram en te  c o n c lu id as , en  el preciso 
térm in o  de 20 d ias , contados desde el en  qu e  sea 
aprobado el rem ate  por la superio ridad .

3Í Se h a rá  cargo de ellas el C om andante de d i
cho cuerpo  , q u ien  las e x a m in a rá , devolviendo al 
co n tra tis ta  las q u e  no re ú n a n  los requ isito s p re 
venidos.

42 La subasta  ten d rá  lu g ar an te  el Sr. A lcalde- 
C orregidor , ó u n  delegado s u y o , en  la sala de r e 
m ates de las Casas consistoriales el dia 10 de Jun io  
próxim o á la u n a  de su  ta rd e .

52 P ara  p re sen ta rse  como licitador en  la s u 
basta ha de hacerse en treg a  p rév iam en te  en la 
depositaría  de esta villa de 400 rs. vn. en  m etálico, 
donde se cu sto d ia rán  hasta  term inado  el rem ate , 
que  se rán  inm ed iatam en te  devueltos á los lic ita— 
dores á cuyo  favor no se haga la adjudicación, 
con tinuando  re ten idos los de aq u el á qu ien  se c o n 
ceda hasta tan to  que acred ite  h ab er dado cu m p li
m iento en  todas sus p a r te s  al con tra to .

62 Las proposiciones se h a rá n  en pliegos c e r
rad o s, q u e  se p re sen ta rán  en  el acto de la su b as
ta , acred itan d o  al propio tiem po h a b er hecho el 
depósito que m arca la condición a n te rio r.

P a ra  ex ten d erlas se o b se rv ará  la fó rm u la  si
g u ie n te  :

«Me obligo á  e fec tu a r la provisión de 122 pares 
de p an ta lones de d ril b lanco para  los ind iv iduos 
de la G uard ia  m un ic ipal de esta M. II. v illa , bajo 
las condiciones expresadas en  el Diario oficial de 
Avisos de esta c a p ita l , núm . , haciendo la r e 
baja de u n  po r 100 en  los precios que  en 
la 82 de aquellas se fija.

Madrid de de 1853.
F irm a del p ro p o n en te .

Su domicilio calle de n ú m , cuarto.))

72 Toda proposición que  no se halle  e n te ra 
m ente  arreg lada  al a n te rio r  m odelo se rá  declarada 
n u la .

Sí Los tipos m áxim os que  se fijan pa ra  la s u 
basta  son 40 rs . cada p a r de pan ta lones.

92 En el dia y  h o ra  designada para  la subasta  
se dará  princip io  á esta con lec tu ra  del p re sen te  
pliego de condiciones, y  tra scu rrid o  que  sea u n  
cu arto  de hora  se p roced erá  á la de los q u e  con
tengan  las proposiciones p resen tadas. Desde el m o
m ento que princip ie  este acto no podrá adm itirse  
n inguna  o tra  n i re tira rs e  las e n tre g ad a s , y  se ad ju 
dicará el rem a te  al que  h u b ie ra  hecho las p ropo
siciones m as ventajosas.

Si re su lta ra n  dos ó m as proposiciones iguales se 
a b r irá  licitación por espacio de 15 m inu tos e n tre  
los in teresados que  las su scriban .

10. No se ad m itirán  proposiciones n i pu jas con 
fracciones m enores de u n  1 por 100.

11. Declarada por el Sr. P resid en te  de la s u 
basta  la proposición m as ventajosa , q u edará  p ro 
v isionalm ente  adjudicado el re m a te  en  favor del 
p ro p o n en te , sin  ad m itir  m ejora a lguna po r b e n e 
ficiosa que fuere .

12. El rem ate  obligará al co n tra tis ta  desde el 
m om ento en  que se declare  term inado, y  á M adrid 
tan  solo desde que  recaiga la aprobación su p e rio r.

13. El abono del im porte  de dichas p ren d as te n 
d rá  lugar en  v ir tu d  de cu en ta  que p re sen ta rá  el 
co n tra tis ta  en la C ontaduría de S. E ., con nota del 
citado Com andante al f in a l , exp resando  haberlas  
recibido y  encontrado arreg lad as á las p re sen te s 
condiciones, p ara  que exam inado por dicha oficina 
y estando conform e pueda p rocederse  á su  pago.

14. Perderá  el co n tra tis ta  su  depósito, que q u e
dará á beneficio de M ad rid , si no cum p lie ra  con 
la obligación contraida.

15. Todos los gastos que origine la su basta  se
rá n  de cuen ta  del rem atan te .

Madrid 28 de Mayo de 4 8 5 3 .= É l A lcalde-C or
regidor, L uis P iernas.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha 
de subastarse la construcción de '150 
levitas de paño azul tina para la Guar
dia municipal de esta M. H. villa.

12 Será obligación del co n tra tis ta  la p rovisión  
de 150 levitas de paño azul tina  te rc e ra  de T a r -  
rasa  con cabos b lancos de plata fina, con los n ú 
m eros bordados de seda am arilla  en  los cuellos, 
boton blanco fino, con las a rm as de la v illa  y sa r
d inetas de plata ; iguales en hech u ra  al m odelo que 
estará  de m anifiesto en  la A lcald ía-C orregim iento .

f 22 La construcción  de las citadas levitas se ha
rá  con arreg lo  á la m edida de cada uno de los in 
dividuos que las hayan  de usar.

32 El co n tra tis ta  deberá  en treg arla s  concluidas 
en  el im prorogable térm ino  de 20 d ia s , contados 
desde el en que se ap ru eb e  el rem ate  po r la su p e
rioridad.

42 Se hará  cargo de ellas el C om andante de di
cho cuerpo , qu ien  las exam inará, probándoselas los 
sugetos para  qu ien  esten  destinadas, devolviendo 
al co n tra tis ta  las que no re ú n a n  los requ isitos 
prevenidos.

52 Será obligación del con tra tis ta  , por tiem po 
de dos años, hacer los arreg los que en  las an ted i
chas levitas sean necesarios , con m otivo de las a l
tas y  bajas que o c u rra n  en el cuerpo , á ju ic io  del 
Sr. Com andante de él.

62 La subasta  ten d rá  lugar en la sala de rem a
tes de las Casas consisto ria les el dia 10 de Jun io  
p ró x im o , á la u n a  de su  ta rd e , presidida por el se
ño r A lca ld e-C o rreg id o r, ó por qu ien  S. S. delegue.

72 Para p re sen ta rse  como licitador en la subas
ta ha de hacerse en trega  p rév iam en te  en la depo
sita ría  de esta v illa  de 1000 rs . en m e tá lic o , donde 
se custod iarán  hasta  term inado  el re m a te , los que 
se rán  inm ediatam ente  devueltos á los licitador es á 
qu ienes no se haya adjudicado, con tinuando  custo
diados los de aquel á q u ien  se le ad jud ique  hasta 
q ue acredite  h a b er dado cum plim ien to  en  todas 
su s partes al con tra to .

82 Las proposiciones se h a rá n  en  pliegos c e r
rados, que se p re sen ta rán  en  el acto de la su b as
ta , acreditando al propio tiem po h ab er hecho el 
depósito que  m arca la condición a n te rio r .

Para'extenderlas se observará la fórmula si
guiente :

« Me obligo á e fec tu a r la p rov isión  de 150 levi
tas de paño azu l tin a  para los indiv iduos de la 
Cua. dia m unicipal de esta M. II. v illa  , bajo las con
diciones in se rta s  en  el Diario oficial de avisos de 
M adrid  núm . , haciendo la rebaja  de u n  tan to  
po r ciento en  el precio que  en  la 10 de aquellas 
se fija.

Madrid de de
F irm a del p ro p o n en te .»

9.a Toda proposición qu e  no se halle  redactada 
conform e al a n te rio r m odelo será  declarada nu la.

10. No se tom ará  en  cu en ta  n in g u n a  proposi
c ió n , ni se adm itirá  p o stu ra  que exceda de 172 rs. 
cada levita.

11. El rem ate  no ten d rá  efecto h asta  qu e  re 
caiga sobre él la aprobación  su p erio r.

12. Los gastos de e sc ritu ra  y  dem ás qu e  orig i
ne esta subasta  se rán  de cu en ta  del rem atan te .

Madrid 28 de Mayo de 1853.=E1 A lca ld e-C o r
reg ido r , Luis P iernas.

Pliego de condiciones .bajo las cuales ha 
de subastarse la construcción de J 50 
sombreros tricornios de fieltro fino para 
la Guardia municipal de esta M. H. 
villa.

12 Será  obligación del co n tra tis ta  la  provisión  
de 150 som breros trico rn io s de fieltro  f in o , con 
r ib e te  ancho de paño cu ero  n e g ro , p resillas anchas 
de p lata  y  escarapela  e n ca rn ad a , igual al modelo 
q ue  estará  de m anifiesto en  la A lcaid ía-C orreg i
m iento .

22 La construcción  de los citados som breros se 
h a rá  con a rreg lo  á la m edida de cada uno  de los 
individuos que  los hayan  de usar.

32 Se h a rá  cargo de ellos el C om andante de di
cho c u e rp o , qu ien  los ex am in a rá , probándoselos 
los sugetos p ara  qu ien es están  destinados; devol
viendo al co n tra tis ta  los que no re ú n a n  los re q u i
sitos p reven idos.

42 La su b asta  ten d rá  lugar en  la sala de re m a 
tes de las Casas consistoriales el dia 10 de Junio  
próx im o, á la u n a  de su  tard e , presid ida  por el se 
ño r A lcalde-C orreg idor ó por q u ien  S. S. delegue.

52 P ara  p re sen ta rse  como licitador en  la su 
basta  ha  de hacerse  en treg a  p rév iam en te  en  la de
positaría  de esta  villa  de 1000 rs. en  m etálico, 
donde se cu sto d ia rán  h asta  term inado  el rem ate , 
los qu e  se rán  inm ed iatam en te  devueltos á los lici- 
tadores á qu ienes no se hay a  adjudicado, co n tin u an 
do custodiados los de aquel á qu ien  se le ad ju d i
q u e , hasta  qu e  acred ite  h a b er dado cum plim ien to  
en  todas su s p a rte s  al con tra to .

6; Las proposiciones se h a rá n  en  pliegos cer
rados que se p re sen ta rán  en  el acto de la subasta , 
acred itando  al propio tiem po h ab er hecho el de
pósito q u e  m arca la condición an te rio r.

P a ra  ex ten d erla  se o b se rv ará  la fórm ula  sig- 
g u ie n te :

«Me obligo á e fec tu a r la provisión  de 150 som 
b re ro s  trico rn io s de fieltro  fino para  ios in d iv i
duos de la G uard ia  m unicipal de esta M. H. villa, 
bajo las condiciones in se rtas  en el Diario oficial 
de Avisos de M adrid  n úm ero  , haciendo la r e 
baja de u n  tan to  por ciento en  el precio  qu e  en 
la 9.:l de aquellas se fija.

Madrid de de
F irm a del proponente.»

72 Tocia proposición que  no se halle  redactada 
conform e al a n te rio r modelo se rá  declarada nu la .

82 No se tom ará en  cuen ta  n in g u n a  proposi
ción ni se ad m itirá  n in g u n a  p ostu ra  que  exceda de 
75 rs. cada som brero.

9.a El rem a te  no ten d rá  efecto hasta  que  r e 
caiga sob re  él la aprobación su p erio r.

10. Los gastos de e sc ritu ra  y dem ás que  origi
ne esta su b asta  se rán  de cuen ta  del rem atan te .

Madrid 28 de Mayo de I853.=E1 A lcalde-C or
reg idor , Luis P iernas.

Pliego ele condiciones bajo las cuales ha 
de subastarse la construcción de 50 
porta-sables de charol para la Guardia 
municipal de esta M. H. villa.

12 Será obligación del co n tra tis ta  la provisión 
de 50 p o rta -sab le s  de charo l fino , igual al modelo 
que esta rá  de m anifiesto en  la A lcald ía-C orregi
m iento.

22 Se h a rá  cargo de ellos el Com andante de di
cho c u e rp o , qu ien  los e x am in ará , devolviendo al 
co n tra tis ta  los que  no re ú n a n  los requ isito s p rev e
nidos.

3? La subasta  ten d rá  lugar en la sala de rem a
tes de las Casas consistoriales el dia 10 de Junio  
p róx im o , á la una de su ta rd e , presidida por el se
ño r A lcalde-C orregidor ó por qu ien  S. S. d e 
legue.

4.a Para p re sen ta rse  como licitador en la subas
ta ha de hacerse en trega  p rév iam en te  en la depo
sitaría  de esta villa de 100 reales en m etálico, 
donde se custod iarán  hasta term inado  el reinal?, 
los que se rán  inm ed iatam en te  devueltos á los l id 
iadores en  quienes no se haya ad jud icado , conti
nuando custodiados los de aquel á q u ien  se le ad 
ju d iq u e  hasta que acred ite  h ab er ciado cum pli
m iento en todas sus partes ai contrato.

5? La proposición se ha rá  en pliegos cerrados, 
que se p re sen ta rán  en el acto de la su b asta , a c re 
ditando al propio tiempo h aber hecho el depósito 
que m arca la condición a n te rio r.

Para ex tenderla  se ob se rv ará  la fórm ula si
g u ien te  :

«Me obligo á efectuar la provisión de 50 po rta - 
sables de charol fino para los indiv iduos de la 
G uardia m unicipal de esta M. H, v illa , bajo las 
condiciones in se rtas  en el Diario oficial de avisos 
de M a d rid , núm . , haciendo la rebaja  do un 
tan to  por c iento  en el precio que en  la 71 do 
aquellas se fija.

F irm a del p roponen te .)>

6.a Toda proposición que no se halle  redactada 
conform e al an te rio r  modelo será declarada nula.

72 No se tom ará en cuen ta  n inguna proposición 
ni se adm itirá  postura  que exceda de 4 5 rs. cada 
p o rta -sab le .

82 Los gastos de e sc ritu ra  y  dem ás que origine 
esta subasta  se rán  de cu en ta  del rem atan te .

M adrid 28 de Mayo de 1853.=E1 A lcalde-C orre
gidor , Luis P iernas.

Pliego de condiciones con arreglo á las 
cuales debe subastarse el rendaje y 
correaje de montura para los caballos 
de la Guardia municipal do esta villa.

1.a El co n tra tis ta  se obligará á en treg ar 22 ju e 
gos de ren d aje  y  co rrea je  de m o n tu ra , de charol 
fino n e g ro , con heb illaje  d o ra d o ; el co rrea je  fle
x ible , y  el ren d aje  de dos c a r a s , constando cada 
juego de cabezada , b rida  de id., de cabezón , am bas 
con sus rien d as , pecho , p e t r a l , baticola , correas 
de g r u p a , latiguillos de m aleta , sus pasadores y 
heb illas , cinchas horcales y  m a e s tra , forradas por 
su  p a rte  in te r io r |d e  lona , constru ido  todo con a r 
reglo á las d im ensiones que m arq u e  el m odelo de 
u no  de los a n tig u o s , que  se h a lla rá  de m anifiesto 
en  la Secretaría  del C orregim iento.

2.a No se adm itirá  juego alguno que á ju icio  
del C om andante de la G uardia  m unicipal no esté 
conform e en  clase y  h ech u ra  con lo d ispuesto  en  
la 1.a condición, verificándose la en trega  de los r e 
feridos juegos en el preciso térm ino  de 15 dias, 
contados desde el en  que recaiga la su p e rio r  a p ro 
bación ai con tra to .

3.a No se tom ará en  cuen ta  n in g u n a  proposi
ción que  exceda de 130 rs. cada juego.

4.a P ara  p resen ta rse  como licitador en  la su 
basta ha de hacerse  en treg a  p recisam ente  en la 
depositaría  de esta villa de 500 rs. ’en metálico, 
donde se custod iarán  hasta term inado  el rem ate , 
siendo inm ediatam ente  devueltos á los lid iad o res  
á qu ienes no se haya ad jud icado , con tinuando  cu s
todiados los de aquel á qu ien  se le ad jud ique  has
ta que acred ite  h ab er dado cum plim ien to  en  todas 
sus p a rtes al con tra to .

5.a Las proposiciones se h a rá n  en pliegos c e r
rad o s , que se p re sen ta rán  en  el acto de la su bas
ta ,  acred itando  al propio tiempo h ab er hecho el 
depósito de la cantidad que  m arca la condición a n 
terio r.

Para  ex tenderlas se o b se rv ará  la fórm ula si
g u ien te  :

«Me obligo á e fec tuar la p rovisión  de 22 juegos 
de ren d aje  y co rrea je  de m o n tu ra  para los calía
nos de la G uardia  m unicipal de esta v illa , bajo las 
condiciones in se rtas  en  el Diario oficial de Avisos 
de M adrid , n ú m e ro . . . .  ó haciendo la rebaja  d e . . .  
en el precio que en  la 3.a de aquelia  se lija.

M adrid de de
F irm a del p roponente,»

Su hab itación  calle d e    n ú m e ro  ,
c u a r to ............

6.a Toda proposición que no se halle  escrita  
conform e al a n te rio r modelo se rá  declarada nu la .

7.a La subasta  tendrá  lugar en  la sala de rem a
tes de las Casas consistoriales el dia 10 de Jun io  
p ró x im o , á la una de su  ta rd e , presidida por el 
Sr. A lcalde-C orregidor ó por q u ien  S. S. delegue.

8.a El rem ate  no ten d rá  efecto hasta que reca i
ga sobre él la aprobación su p erio r.

9.a Los gastos de esc ritu ra  y dem ás que origino 
esta su basta  se rán  de cu en ta  del rem atan te.

Madrid 28 de Mayo de 1853. =  El A lcalde- 
C orregidor , Luis P iernas.

C O M A N D A N C I A  D E  M A R I N A
DE L  DEP AR TAM ENT O DE C AR T A G E N A .

D. Joaquín  Bocalan Vázquez y Tellez M anrique 
de L a ra , caballero g ran  cruz  de la Real orden am e
ricana  de Isabel la Católica y de la m ilitar de San 
H erm enegildo, condecorado con la c ru z  de la Ma
rin a  de Diadema R eal, Jefe de escuadra  de la Am
ulada n a v a l , Com andante general del d epartam en to  
de Cartagena , P residen te  de las Ju n ta s  del mismo, 
Subinspector de las m atrícu las de m ar de su  com 
p ren sió n , de los cuerpos de a rtille r ía  é in fan tería  
de m arin a , Juez  de a rrib ad as  de Indias &c. &c.

La Ju n ta  económica de M arina de este  d e p a r ta 
m ento , en  sesión que celebró  en  18 del actual, 
ha acordado se saque á pública subasta  el acopio 
de la cal necesaria  para  la construcción  del va
radero  de Santa Rosalía de esta c iu d ad , bajo las 
bases que e s ta b le c e d  pliego de condiciones que es
ta rá  de m anifiesto en  la escriban ía  p rincipal de 
M arina de este  departam en to .

Para poder tom ar p a rte  en esta subasta  se exige 
h ab er depositado p rev iam en te  en la Depositaría de 
Hacienda pública de esta ciudad 2090 rs. vn. en  
m etálico ó acciones de cam inos de las em itidas por 
la D irección general de O bras públicas.

La su basta  se verificará por pliegos cerrados,



habiendo luego media hora de pujas sobre las proposiciones mas ventajosas que resultaren en ellas.
Las proposiciones estarán redactadas á tenor del 

siguiente m odelo, no admitiéndose ninguna que se 
presente en otra forma.

Modelo de proposición.
D .................., vecino d e......................  suministrará

la cal necesaria en la construcción del varadero
de Santa Rosalía con por ciento de rebaja del
valor asignado en presupuesto a dicho artículo.

Cartagena   de Junio de 1853. (Firma del
lidiador.)

En dichas proposiciones, la rebaja consistirá en 
un tanto por ciento del total valor de los pedidos, 
así como las pujas que tengan lugar durante Ja 
media hora del remate.El expresado remate tendrá efecto el dia 20 de 
Junio próximo á las once de la mañana ante la Jun
ta económica del departamento y  en el local de la Comandancia general del mismo.Una vez terminado el acto, se devolveráná los 
interesados los documentos que acrediten el depó
sito provisional, excepto á la persona á cuyo favor 
quede el rem ate, el cual deberá esperar la aproba
ción del contrato por el Gobierno de S. M. (Q. D. G.); y  si obtenida esta se negase á extender la escritu
ra , perderá este primer depósito, quedando su im
porte á favor de la obra.Lo que se hace saber para que los que quieran 
encargarse de dicha contrata, se presenten en el 
dia, hora y  sitio que van expresados, en el que se celebrará y  adjudicará el remate en quien mas 
beneficio haga á la Hacienda nacional.

Cartagena 20 de Mayo de 18o3.=Joaquin Boca- Jan.=Por mandado de S. E ., José M. de Tapia.

SUPERINTENDENCIA DE LAS MINAS DE AZOGUE
DE ALMADEN.

D. Rafael González Autran, caballero de la Real 
y distinguida orden de Cárlos III, Secretario de S. M., Intendente de Provincia y  Jefe de Adminis
tración de primera clase, Superintendentefcde este 
establecimiento.

Hago saber que con arreglo al pliego de con
diciones que desde esta fecha estará de manifiesto en el local que ocupa esta superintendencia, se ve
rificará en el propio local ante mi autoridad con 
asistencia del Contador el dia 20 de Junio próximo venidero, á hora de las doce, nueva subasta de su
ministro de las maderas de pino expresadas en di
cho pliego.Para presentarse como licitador se necesita ap
titud legal para contratar y  haber depositado en 
Tesorería 200 rs. vn.Las proposiciones se harán conforme al adjunto 
modelo, expresándose el precio por letra y no por guarismo, en el supuesto de que serán desechadas 
las que se hallen redactadas en otros términos y las 
que contengan modificaciones ó cláusulas condicionales.

Constituida la junta de subasta se entregarán 
las proposiciones en pliegos cerrados ai Superintendente con el documento que acredite el depósito.

A la hora designada se abrirán los pliegos, y  leídos públicamente se extenderá el acta del remate, 
declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior.Si de la comparación de las proposiciones re
sultasen dos ó mas iguales, se abrira licitación por un cuarto de hora entre los autores de estas sola
mente.Desde que se dé principio á la apertura y lectura de los pliegos, no se admitirá ningún otro ni 
podrán retirarse los presentados bajo ningún pre
texto ni motivo, y una vez adjudicado el remate no se admitirá mejora por ventajosa que sea.

Almadén 18 de Mayo de 1853.=E1 Superinten
dente, Rafael González Autran.

Modelo de la proposición.
Me obligo á suministrar las maderas de pino 

que se expresan en este contrato para las minas 
de Almadén y Almadenejos en el año 4 8ñ3 por el 
precio de rs. con arreglo al pliego de condi
ciones aprobado.

Fecha y firma del interesado.

D. Rafael González Autran , caballero de la Real 
y distinguida Orden de Cárlos IH , Secretario de 
S. M., Intendente de provincia, y  Jefe de Adminis
tración de primera clase', Superintendente de este 
establecimiento.Hago saber que con arreglo á los pliegos de 
condiciones que desde esta fecha estarán de mani
fiesto en el local que ocupa esta superintendencia, los cuales han sido aprobados en 1 i del corriente, 
se verificarán en el propio local ante mi autoridad 
con asistencia del Contador y Director facultativo el dia 23 de Junio próximo venidero, á las once y  
doce de su mañana, las subastas siguientes:

1? Suministros de varios artículos de despensa 
para los hospitales de las minas de Almadén y Al- 
madenejos.2* Agua potable para las minas y cercos de Al
madenejos.Para presentarse como licitador se necesita ap
titud legal para contratar y  haber depositado en 
tesorería 500 rs. efectivos para la primera y  200 
para la segunda.Las proposiciones se harán conforme á los ad
juntos modelos , expresándose el precio por letra y 
no por guarismo, en el supuesto de que serán desechadas las que se hallen redactadas en otros tér
m inos, y las que contengan modificaciones ó cláu
sulas condicionales.

Constituida la junta de subastas se entregarán 
las proposiciones en pliegos cerrados al Superin
tendente con el documento que acredite el depó
sito.A la hora designada se abrirán los pliegos, y  
leídos publicam ente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior.Si de la comparación de las proposiciones re
sultasen dos ó mas iguales, se abrirá licitación por un cuarto de hora entre los autores de estas sola
mente.Desde que se dé principio á la apertura y lec
tura de los pliegos no se admitirá ningún otro, ni 
podrán retirarse los presentados bajo ningún pre

texto ni m otivo , y  una vez adjudicado el remate 
no se admitirá mejora por ventajosa que sea.

Almadén 20 de Mayo de 1853.=E1 Superinten
dente , Rafael González Autran.

Modelos de las ¡iroposiciones.
4? Me obligo á suministrar los artículos nece

sarios para las despensas de los hospitales de Al
madén y  Almadenejos por el precio 3e 
reales con arreglo al pliego de condiciones aprobado.

Fecha y firma del interesado.
2.° Me obligo á suministrar el agua potable ne

cesaria para las minas y  cercos de Almadenejos desde 1? de Julio de 1853 hasta 31 de Diciembre 
de 1854 por el precio de mrs. cada cargabajo el pliego de condiciones aprobado.

Fecha y firma del interesado.

4.a s e c c i ó n  —PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nue
va. = E i i  v irtud  de providencia del Excmo. Sr. Capitán 
general de la misma se sacan á pública subasta por té r
mino de 30 dias las lincas que se d irá n , y  pertenecen 
al abintcstato concursado de D. Manuel González Gas
eo , situados en la villa y término de D aim iel, bajo las 
condiciones sigu ientes:

1 .a Que el rem ate será d ob le , y  se celebrará en el 
dia 28 de Junio próximo venidero y hora de las dos de 
su tarde en el expresado juzgado, y  ante el Sr. Coman
dante m ilitar de la indicada villa de Daimiel para apro
bar después el mas ventajoso.

2a Que se adm itirán proposiciones en ambos puntos 
siempre que comprendan al menos uno do los molinos 
de este abintestato ó tierras de un quinto , siendo p re
ferible la proposición general de todos en igualdad de 
circunstancias.

Y 3a Que la persona á cuyo favor quede el rem ate 
ha de afianzar en el ac to , ó á lo menos en el término 
de tres d ias, depositando una cantidad que no baje de 
2000 r s . , sin que pueda llevarse á efecto el rem ate 
hasta la aprobación del repetido juzgado.

Las indicadas fincas son las siguientes :
Una casa sita en dicha villa de Daimiel y  su calle 

de la M agdalena, tasada en 30,434 rs.
Un molino h arin e ro , llamado G riñón , situado sobre 

el rio de Guadiana en la dehesa de Z acatena, tasado en 
397,4 78 rs.

Otro molino h a rin e ro , llamado de Molimocho, cons
truido también sobre el mismo rio Guadiana en la re 
ferida dehesa de Zacatena, tasado en 692,777 rs.

Dos pozos de n o r ia , vestidos de manipostería una 
parte de su profundidad , con sus albercas y  los restos 
de la pared de cerca también de m anipostería, tasado 
todo en la cantidad de 4 5,652 rs.

Un puente llamado N av a rro , que se compone de 
seis arcos á 4 2 pies de diámetro con sus competentes 
pilas y  demás pertenencias al m ism o, tasado todo en la 
cantidad de 294 ,280 .rs.

Una huerta en el puente indicado del N avarro , que 
linda por Levante con el camino de Torralva á la casa 
de los G uardias, por Mediodia camino de Ciudad-Real, 
por Poniente con Quintos de medios Q uintos, y  por el 
Norte con la ribera del rio Guadiana ; su cabida es de 
tres fanegas y  tres celemines, su clase es superior, y 
vale la fanega 4 200 r s . , y  el todo 3700.

Idem la parte de ribera , lindante con la huerta de 
Puente N avarro , contiene de cabida una fanega, 4 4 ce
lemines y  un cuartillo , que valuada la fanega á 200 rs. 
importa 379 rs.

Quinto de Morales.
Una tierra  en dicho q u in to , que linda por Levante 

con D. José M arte!, Mediodia con los prados de Calaba
zas,, por Poniente con la viuda de Garceta y  por Norte 
con la ribera del Guadiana; su cabida 3 4 fanegas 5 ce
lemines y  un cuartillo , su clase es la mitad de prim e
ra  , la cuarta de segunda y la otra cuarta parte de te r
c e ra , que valuada á 400 rs. fanega im porta 4 3,778 
reales.

Otra tie rra  en dicho q u in to , que linda con Levante 
con D. José M arte l, con Mediodia con camino del Na
varro  , Poniente viuda de Garrota y Norte con la ribera 
del rio Guadiana; su cabida es de 2 fanegas, un cele
mín y un cuartillo, su clase es mitad de prim era y mi
tad de segunda, que valuada la fanega á 500 r s . , va
le 4 0 52 rs.

Otra tierra  en dicho quinto , que lleva Jesús Utrilla, 
y  linda por Levante con Francisco Remigio, por Medio
dia con la viuda de Juan Félix Aparicio, Poniente con 
Mariano Pinilla y Norte con prados de Calabazas ; su 
cabida es de 14 fanegas, 3 celemines y  un cuartillo, su 
clase es de segunda, que valuada á 4 4 0 rs. fanega im
porta 6277 rs.

Otra tierra que lleva Jesús U trilla, y linda por los 
cuatro puntos cardinales con los prados del Quinto de 
C alabazas; su cabida es de 3 fanegas, 4 0 celemines y 3 
cuartillos, su clase es mitad de prim era y mitad de se
gunda, que valuada á 500 rs. fanega importa 1 947 rs.

Otra tierra que llevan los herederos de Juan Patino, 
y linda por Levante con Joaquín G arcía, Mediodia con 
el carril de Molemoeho á N a v a rro , Poniente con los 
prados de Calabazas y Morales y Norte con la ribera 
del G uadiana; su cabida 7 fanegas y 2 celem ines, su 
clase es de p rim era , que valuada á 600 rs. fanega im
porta 4300 rs.

Otra tierra  que lleva Manuel José P in illa , y  linda 
por Levante con G arre ta , por Mediodia con la viuda de 
Manuel Rodríguez Madridcjos , Poniente con D. José 
M artel y Norte la ribera ; su cabida es de 36 fanegas 
y 3 celemines, su clase es mitad de prim era y mitad 
ele segunda, que valuada á 500 rs. fanega im porta 
4 8,4 25 rs.

Otra tierra  que llevan los herederos de Juan Pati
no , y linda por Levante con la viuda do Manuel Ro
dríguez M adridejos, Mediodia con M artel, Poniente 
viuda de Garreta y  Norte prados de Calabazas y Mora
les; su cabida 4 7 fanegas, 4 0 celemines y un cuartillo, 
su clase es de prim era, que valuada á 600 rs. fanega 
importa 4 0,612 rs.

Idem contigua al mím. 8 y térm ino hay una tierra  
de R ib era , de cabida de 4 fanegas y 2 cuartillos, que 
valuada la fanega á 20 0 rs. importa 808 rs.

Otra tierra  de Ribera , que linda por Levante con el 
corral de ganados, por Mediodia con tierra de labor, 
por Poniente con la viuda de G arreta y  por Norte con 
el rio Guadiana; su cabida es de 34 fanegas y 8 cele
m ines, que lasado á 20 0 rs. fanega im porta 6928 rs.

Otra tierra  de R ib era , que linda por Levante con 
tierra de R ibera, Mediodia con tierra  de labor del Quin
to dé Pradicos, por Poniente continuación de Ribera y

por Norte con el rio G uadiana; su cabida 9 fanegas, 3 
celemines y 2 cuartillos, que valpada á 200 rs. fanpga 
im porta 4 85$ rs,

iQuintos de Pradicos.
Una tierra  de labor en dicho Q uinto , que linda por 

Levante con Joaquín de la T o r re , por Mediodia con la 
viuda de G arreta, Poniente con el Quinto de Calabazas 
y  Norte con la ribera del G uadiana; su cabida 4 35 fa
negas y  4 4 celemines de t i e r r a , su clase mitad de p ri
m era y  mitad de segunda, que valuada á 500 rs. fa
nega importa 67,551 rs.

Una tierra de Ribera en dicho Quinto de Pradicos, 
que linda por Poniente con los herederos de Miguel Ca- 
m acho, M ediodia, Levante y  Norte con tierras de labor 
de C alabazas; su cabida de 4 4 fanegas y  2 celemines, 
que valuada á 240 rs. fanega im porta 3400 rs.

Quinto de medio Quinto.
Una tierra  en dicho Q uin to , que linda por Levanto 

con Quinto de Colm ena, Mediodia término de Torralba, 
Poniente con el mismo y  por Norte con la ribera del 
rio G uadiana; su cabida 409 fanegas y  3 cuartillos, su 
clase de p rim era , segunda y  te rcera , que valuada á 
400 rs . importa 1 63,62 4 rs.

Una tie rra  de Ribera en dicho Quinto, que linda por 
Levante con el puente N av arro , Mediodia térm ino de 
Torralba y  Medios quintos, Poniente con el molino de 
Flor de Ribera y  Norte con el rio Guadiana; su cabida 
es de 59 fanegas, 7 celemines y  3 cuartillos, que va
luada la fanega á 240 rs. im porta 4 4,315 rs.

Quinto de Colmena.
Una tierra  de labor de dicho Q uin to , que linda por 

Levante con Quinto de Pradicos , Mediodia con término 
de T orralba, Poniente con Medios quintos; su cabida 
258 fanegas, 6 celemines y 3 cuartillos. En esta tierra 
hay abierta una cantera de piedra b lan ca , la clase de 
esta tierra  es de segunda, que valuada á 50 0 rs. im
porta 4 1 4,279 rs.

Isla de Griñón.
Una tierra de R ibera, que linda por N orte con el 

rio de G uadiana, Mediodia con el caz del molino Gri
ñón , por Levante con el rio y  cáz del molino y  por 
Poniente con el molino de Griñón; su cabida es de una 
fanega y  6 celemines, que valuada la fanega á 240 rs. 
im porta 360 rs.

El derecho de pesca que sobre el rio Guadiana tiene 
este caudal desde el molino destruido llamado la P arri
lla hasta Flor de R ib era; se capitaliza en venta en 50,000 
reales y en renta anual en 2500 rs.

El escribano p rincipa l, Genaro Antonio Rubio.

Juzgado de prim era instancia de Palacio. = E n  v ir
tud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de prim era instancia del distrito de Palacio en es
ta co rte , refrendada del escribano de S. M. y del nú
mero de la misma D. José García V aróla, se cita, lla
ma y  emplaza por segundo térm ino de 4 5 dias á los 
que bajo cualquier concepto se consideren con derecho 
á los bienes quedados por fallecimiento abintestato de 
Doña Salomé de la G a rz a , soltera y  vecina que fué de 
esta ca p ita l, para que dentro de dicho térm ino se p re 
senten en el citado juzgado y escribanía á ejercitar las 
acciones de que se crean asistidos; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ue
v a .— En v irtud  de providencia del Excmo. Sr. Capitán 
general de esta provincia se cita , llama y emplaza por 
segundo término de 20 dias á todos los que se conside
ren  con derecho á los bienes quedados por fallecimiento 
abintestato del sargento retirado D. Baldomero Campos, 
para que dentro de dicho término le deduzcan en forma 
ante el referido ju zg ad o , situado en la calle de Atocha, 
local de Santo Tomás, piso entresuelo de la izquierda; 
bajo apercibimiento.

BOLSA  DE MADRID,

C o t i z a c i o n  d e l  d i a  2 8  d e  M a y o  d e  1 8 5 3  
á las tresde la tarde.

E F E C T O S PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 45 3 /8 .
Idem diferido, 24 4 /8
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 

4 00 , 24 p.
Amortizable de prim era en nuevos títu los, 4 4.
Idem de segunda, 5 7 /1 6
Acciones del Banco español de San Fernando 4 06.
Material del Tesoro preferente 58 p.
Idem no p referen te , 50 p.
Acciones de las Cabrillas y C oruñ a, 4 03.
Fomento de 200 0 r s . , 83 3 /4  d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ías, 54-4 0.
Paris , 5  30 p.
Alicante , 4 /4  d.
Barcelona , par pap. d 
Bilbao , 4 /2  pap. d.
Cádiz, par pap. d.
C oruña, 4 /2  d.
G ranada, 4 /2  d.
Málaga , 4/ 2  din. d.
S an tan d er, par pap. d.
Santiago, 4 /2  d.
S ev illa , p ar pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 4/2  d
Descuento de letras al 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.
Se han extraviado los privilegios originales de los 

juros siguientes :
Uno de 1 7,850 mrs. de cap ita l, situado sobre las 

alcabalas de Valladolid, en cabeza de p . Diego A nun- cibai,

Otro de 50,000 m rs. de cap ita l, [situado sobre las 
alcabalas de Burgos y  otro p a rtid o , en cabeza do Don 
Juan  Perez de Cartagena.

Si alguna persona supiese el paradero de los e*r 
presados ju ro s , tendrá la bondad de avisar al procura
dor D. Casiano Ig lesias, calle de B arrionuevo , núm, 8, 
cuarto  principal.

Se cede en venta por su coste un molino harinero en 
la provincia de Valladolid, término de Peñaflor, situa
do entre dicha población y  la de T orre. Procede de la 
encomienda de B am ba, de la órden de San Juan. Se re
mató en las dos terceras partes de su tasación , y  falta 
satisfacer á la Amortización la mitad del precio de com
p ra  en cinco años.

Se recibirán proposiciones de compra en esta corte 
en la Plaza m a y o r, núm. 9 , cuarto segundo , todos los 
dias de nueve á once de la mañana y  de cuatro  á seis 
de la tarde. 2

A voluntad de los testam entarios de D. Francisco de 
Lazcano , y  mediante pública subasta , se vende la ha
cienda denominada la Torre grande de Sania Engracia, 
con sus edificios, h ue rto , olmeda, o livar, viña y tier
ra blanca, situada en el térm ino do Urdan, correspon
diente á la ciudad de Zaragoza. Los que deseen in tere
sarse en su compra con arreglo al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en dicha ciudad, casa del 
arquitecto D. Ensebio B lasco, calle del Correo viejo, 
núm ero 8 4 , piso segundo, en la que también estará el 
plano topográfico de toda la posesión que se v en d e , pue
den presen tar sus proposiciones en la referida ca sa , ó 
en la calle de San Pablo de la propia ciudad , núm. 17, 
almacén de h a r in a , prim era habitación, donde habitan 
los testam entarios que han de efectuar la venta.

El remato se verificará en Zaragoza el dia 4 5 del 
próximo Junio, á las once de la mañana , en la citada 
casa de D. Eusebio B lasco, á favor del mas beneficioso 
postor, con arreglo á los requisitos contenidos en el ex
presado pliego de condiciones, y  con tal que haya pos
tu ra  competente.

E n c i c l o p e d i a  e s p a ñ o l a  de derecho y administración, 
ó nuevo teatro universal de la legislación de España é 
Indias. Se ha publicado la entrega 55, ó sea la quinta 
del tomo sexto de esta im portante obra.

Aviso á los Sres. suscritores. La administración cen
tral do esta obra se ha trasladado á la calle del Mesón 
do P ared es, núm. 7, cuarto principal de la derecha.

M e m o r ia  sobre los objetos estudiados en la exposi
ción universal do Lóndres y fuera de ella , bajo el punto 
de vista del adelanto fu turo  de la agricultura é indus
tria españolas. Presentada al Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento por D. Ramón de la Sagra, comisionado por S. M. 
y  miembro del ju rado .— P rim era p arle : Materias p r i
meras procedentes de la agricu ltu ra , la economía ru ra l 
y  la minería. Un tomo en octavo m ayor de 440 pá
ginas.

Se halla de venta en el despacho de la Im prenta 
Nacional por el precio de 4 6 rs. en rústica.

En el mismo se expenden también los anteriores 
informes sobre las exposiciones de Bruselas y  de Ma
guncia, presentados al Gobierno por el Sr. Sagra, y  d i
ferentes obras del mismo, publicadas en Madrid y en 
París. 2

ESPECTACULOS.
T eatro d e l Principe. A las cuatro y media de la 

tarde.— Sinfonía.— La tierra de prom isión , comedia en 
tres actos, arreglada del francos.— Tandas de walses y  
rigodones.— LA cuarto con dos cam as , pieza en un acto.

A las ocho y  media de la noche.— Sinfonía.— En pa 
lacio y  en la ca lle , dram a nuevo, original, en tres ac
tos y en verso, de D. Luis Mariano de L arra .—Tandas 
de walses y  rigodones. — Inesilla la de Pinto, sainete.

Teatro de la  Cruz. A las cuatro y  media de ía 
tarde.— Jaime el barbudo, drama nuevo en tres actos y  
un epílogo.— Miscelánea de aires españoles.

A las ocho y media de la noche.— Pablo y  Virginia  
comedia en tres actos, nuevam ente arreglada, y  que 
hace muchos años no se representa en esta corte, la 
que será exornada con las decoraciones, coros, bailables 
y  cuanto ademas exige su argum ento, cuyas protagonis
tas serán Doña Carmen Llopis y Doña Rafaela Tirado.— 
Los dos fígaros , dúo de tiple y barítono, en español, 
de la ópera del maestro Merendante , cantado por la 
Sra. Borja y el Sr. Cubero.— Interm edio de baile na
cional.— Caldereros y  vecindad , sainete.

T ea tro  dk V aried ad ís . A las ocho y  media de la 
noche.—Sinfonía del Nabuco.— La aventurera , drama 
nuevo en cuatro actos y  en verso, de Doña Gertrudis 
Gómez de Avellaneda.— Introducción y  aria del prim er 
acto de la ópera Marino F allero , arreglada para la or
questa por D. José V illó, director de la misma.— Una 
noche en Buitrago, comedia nueva en un acto.

Nota. El m artes 34 últim a función de la presente 
tem porada. A petición de varias personas y  á beneficio 
de D. Joaquín Arjona se pondrá en escena Adriana.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o . A las ocho y media de la no
che.—Sinfonía.— La suegra y  el am igo , comedia nueva 
en tres actos y  en verso.—Sinfonía de Juana de Arco.— 
La mesa g ira to ria , 6 la fu erza  del m agnetism o , ap ro - 
pósilo cómico nuevo en un acto y  en verso, original de 
dos conocidos escritores.

T e a t r o  d e l  C i r c o . A  las cinco de la ta rd e .— Sinfo
n ía .— D. Simplicio Bobadilla, zarzuela de magia y  de 
grande espectáculo en tres actos, exornada con todo el 
aparato que exige su argumento.

A las nueve de la noche.—Sinfonía.— íúi cuarto con 
dos cam as , comedia en un acto.—Baile.—El Alcalde de 
Tronchon, zarzuela nueva en un acto.— Tram oya , aplau
dida zarzuela en un a c to , original de D. José de Olona, 
música del Sr, Barbieri.— Baile.


